
 

   
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO - SISTEMA ORAL – DESPACHO No 03 
SECRETARIA 

 
TRASLADO   

FIJACIÓN: DIECISÉIS (16) de marzo de 2021 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

 

 
 

Atendiendo lo dispuesto en el art. 9° del Decreto 806 de 2020 se adjuntan al presente los 
documentos de los cuales se corre traslado. 

 
De acuerdo al art. 110 del C.G.P y los artículos 9 y 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 
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Proceso No:   52001-23-33-000-2020-00094-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 
UGPP 

Demandado:  Luis Eduardo Ipial López 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Auto No. D003-029-2020 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN DEL SISTEMA ORAL 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

San Juan de Pasto, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
I. ASUNTO 
 

Procede el despacho a correr traslado de la solicitud de medida cautelar elevada 
por la parte accionante. 
 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
El capítulo XI de la ley 1437 de 2011, regula lo referente a las medidas cautelares, 
estableciendo el contenido y los requisitos para su procedencia.   
 
Así, el artículo 233 del C.P.A.C.A, establece que la medida cautelar puede ser 
solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso, 
así mismo, determina que en el momento procesal de admitir la demanda, 
simultáneamente, pero en auto separado se correrá traslado de aquella al 
demandado para que se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 
de cinco (5) días, plazo que en virtud de lo dispuesto por la norma mencionada 
comenzará a correr en forma independiente al de la contestación de la demanda y 
se notificará a la par que el auto admisorio. 
 
En el caso sometido a estudio de la Sala, se observa que con la presentación de la 
demanda y en el mismo escrito, la parte demandante solicita la suspensión 
provisional de los siguientes actos administrativos:  
 

- Resolución N° 513 de 20 de enero de 2009 expedida por la extinta 
CAJANAL, en virtud de la cual se reconoció una pensión de vejez al 
demandado. 

- Resolución N° PAP 12939 de 9 de septiembre de 2010 expedida por la 
extinta CAJANAL, mediante la cual se reliquidó la pensión de vejez del 
demandado. 

- Resolución N° RDP 036971 de 10 de septiembre de 2015, en virtud de la 
cual se reliquidó la pensión del señor Ipial López.  

 
En consecuencia y habida cuenta que la demanda fue admitida, es del caso correr 
traslado de la solicitud, como lo enseña la norma. 

 



Por lo brevemente expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño en Sala Unitaria 
de Decisión,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días de la solicitud de 
medida cautelar formulada por la parte demandante, que consiste en la suspensión 
provisional de los siguientes actos administrativos:  
 

- Resolución N° 513 de 20 de enero de 2009 expedida por la extinta 
CAJANAL, en virtud de la cual se reconoció una pensión de vejez al 
demandado. 

- Resolución N° PAP 12939 de 9 de septiembre de 2010 expedida por la 
extinta CAJANAL, mediante la cual se reliquidó la pensión de vejez del 
demandado. 

- Resolución N° RDP 036971 de 10 de septiembre de 2015, en virtud de la 
cual se reliquidó la pensión del señor Ipial López.  

 

Lo anterior con el fin de que el señor Luis Eduardo Ipial López, se pronuncie sobre la 
medida cautelar en escrito separado al de la contestación de la demanda y que 
corre en forma independiente al de la respuesta al libelo.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente al señor Luis Eduardo Ipial López, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso.  
 
Para ello, de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., la parte interesada remitirá 
la comunicación que será dirigida al prenombrado por medio del servicio postal 
autorizado a la siguiente dirección: Carrera 22 A N° 29-62 y en la Carrera 22 A N° 
29-36 Barrio La Libertad de esta ciudad, que es la suministrada en la demanda. 
 

En la comunicación se informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la 
fecha de esta providencia. Se prevendrá al señor Luis Eduardo Ipial López, para 
que comparezca al Despacho a recibir la notificación, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su entrega, para lo cual deberá atenderse a las indicaciones del 
Consejo Superior de la Judicatura previstas en el parágrafo segundo del Acuerdo 
No. CSJNAA20-21 de 24 de Junio de 2020, que dispone lo siguiente:  
 
“PARÁGRAFO SEGUNDO. Los/as usuarios/as del servicio público de 
administración de justicia, así como servidores/as, funcionarios/as y empleados/as 
judiciales de los Tribunales, Juzgados, secretarías, oficinas, centros de servicios y 
demás dependencias administrativas autorizados por el jefe de despacho para 
laborar en las sedes judiciales, deberán tramitar la autorización de ingreso ante 
la Dirección Ejecutiva Seccional el día anterior al ingreso, entre las 7:00 am y 
la 1:00 pm a través del siguiente link:  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF
Zi8NRAz7HNmFHisVx6N13RwVUNTJYVjEzQzVPMllKREQzWU9ETjc3RDJJWCQ
lQCN0PWcu  
 
Las solicitudes presentadas en horario diferente no serán tenidas en cuenta, 
dada la necesidad de organizar la información y tomar las decisiones sobre el 
ingreso previas a la fecha requerida.” 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8NRAz7HNmFHisVx6N13RwVUNTJYVjEzQzVPMllKREQzWU9ETjc3RDJJWCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8NRAz7HNmFHisVx6N13RwVUNTJYVjEzQzVPMllKREQzWU9ETjc3RDJJWCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8NRAz7HNmFHisVx6N13RwVUNTJYVjEzQzVPMllKREQzWU9ETjc3RDJJWCQlQCN0PWcu


 
 
En todo caso, se deberán seguir todos los protocolos y medidas de seguridad 
para realizar la notificación respectiva al demandado.  
 
Una vez el demandando o su apoderado comparezcan a notificarse, por Secretaría 
efectúese el procedimiento previsto en el numeral 5º del artículo 291 del C.G.P. De 
lo contrario, se deberá proceder a efectuar la notificación por aviso prevista en el 
artículo 292 del mismo estatuto.  
 
Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección antes indicada 
no existe o que el señor Luis Eduardo Ipiales López no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en el artículo 108 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Sin perjuicio de lo anterior, simultáneamente se ORDENA A 
SECRETARIA que en aplicación del parágrafo segundo del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, busque información en redes sociales como Facebook o cualquier otra 
con el fin de obtener la dirección electrónica del señor Luis Eduardo Ipiales López e 
intentar la notificación personal por ese medio. 
 
CUARTO.- Sin perjuicio de lo anterior, simultáneamente se ORDENA A LA PARTE 
DEMANDANTE que en aplicación del parágrafo segundo del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 en armonía con el artículo 3º ultimo inciso ibídem1, busque información 
en redes sociales como Facebook o cualquier otra con el fin de obtener la dirección 
electrónica del señor Luis Eduardo Ipiales López e intentar la notificación personal por 
ese medio. La diligencia se deberá adelantar en el plazo máximo de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este auto y de obtener la información, deberá 
suministrarla al despacho de acuerdo a los requerimientos previstos en el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 o informar en el mismo plazo que le fue imposible su 
consecución. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY2  

Magistrada 
 
P/LA 
 

                                                      
1 Que establece el deber de colaboración de las partes para la buena marcha del servicio de administración de 

justicia. 
2 Se inserta firma escaneada en virtud de lo permitido por el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 

artículo 11 y dadas las fallas que ha presentado la plataforma de validación de firma dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 
 


